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cursos+oposiclones a plazas de Profesores agregados y de concur·
sos de acceso a cátedras de los mismos Centros, se consideren
cátedras iguales las de .Química orgánica.. y ..Teoría de las
reacciones orgAW.pas.. de las -Facultades de Ciencias.

Lo digo a V.'-¡. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 de febrero de 1972 referente al Tri
bunal de oposiciones a la cátedra de -Histologia
y Embriología general -y Anatomia patoló9:ica" de
la Facultad de Medicina de la Universidoo de La
Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las razones aducidas por el
excelentísimo señor don Alfonso Bslcells Garina, Presidente del
Tribunal de las oposiciones convocadas para provisión de la. cá
tedra de «Histología y Embriología general y Anatomia pato
lógica" de la Faeultad de Medicina de la Universidad de La
Laguna.

Este Ministerio ha resuelto que el señor BaJceHs Gorioa cese
en la expresada Presidencia, debiendo ser sustituido por el Pre
sidente suplente del indicado Tribunal, excelentísimo se'ñor don
Emilio Mudoz FernAndez. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 de febrero de 1972 por la que se
nombra la Comisión titular y 8uplente que ha de
emitir la propuesta para la previsión de la vacante
de Dirección de la Sección Filial numero 1, femeni
na, del Instituto Nactonal de Enseñanza Media «Em
peratriz Marta de Austria", de Madrid.

_ nmo. Sr.: Por Orden de 29 de mayo de 1971 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. de 26 de junio) se convocó a concurso especial de
méritos la proVisión de la vacante de Dirección de la Sección
Filial número 1, temenina, del Instituto Nacional de Enseñanza
Media -Emperatriz Maria de AU$trla", de Madrid, .., de confor
midad con la determinado en el artículo 12 del Deéreto 90/1063,
de 17 de enero (.Boletín Oficial del Estado_ del 26), ..
· Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión que ~la
de emitir la propuesta establecida en el artículo 13 del Decreto
anteriormente citado en la siguiente turma:

"
Comisi6n titular

Presidente: Don Francisco Sevilla Benito, Inspector Jefe de
Enseñanza Media del Distrito Universitario de Madrid.

Vocales:

Dofta Narcisa Martín Retortillo, Directora del Instituto Na
donal de Enseñanza Media ..Emperatriz Maria de Austria» de
Madrid. . •

Don Angel Cabetas Loshuertos, Director del Instituto Nacional
ne Ensedanza Media cLope de Vega", de Madrid.
· Don Manuel Carefa Marcos. Catedrático dei Instituto Nacional
de Ensefianza Media ..Cardenal Cisner~,de Madrid, a propuesta
en terna del Consejo Nacional de Educación.

Don José AveUno Pérez GaJjo, Catedrático del Instituto Na
dona! de Ensedanza Media .Emperatriz MaJ1a de Austria.. , de
Madnd, a propuesta en terna del Consejo Superior de Investi~
gaciones Científicas.

Comisión suplente

Presidente: Don José Pastor Gómez, Inspector central de
Enseñanza Media.

Vocales:

, Dofia Margarita Peñalosa Esteban-Infantes, Directora del Ins
tItuto Nacional de Enseñanza Media «Gómez. Moreno". de Madrid,
· Don Luis José Agostini Carrero, Director del Instituto Nacional
deEnsefianza Media ..Carlos ID". de Madrid.

. Don Salvador Mañero MUiero. Catedtático del Instituto Na
{:lonal de En~eAanzaMedia ..san Isidro_ de Madrid a propuesta
tm terna del Consejo Nacional de Educación, •

'¡'fllifri&

Don Angel Hoyos de Castro, Catedrático excedente de rns~
titutos Nacionales de Enseñanza Media, a propuesta en terna
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de febrero de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisión
Dictaminadora dd concurso de traslado a cátedras
de ..Filosofía.. de Institutos Nacionales de Ensenanza
Medta y se nombra nuevo Vocal titular para susti
tuirle.

HOla. Sr.: Visto el escrito formulado por don Manuel Fran
cisco Pérez López, Colaborador Científico del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas. en súplica de que se le acepte la
renuncia que presenta a su cargo de Vocal titula:' de la Comi~

sión Dictaminadora del concurso de traslados a cátedras de ..Filo
sofía" de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, convocado
por Orden de 20 de julio de 1971 {«Boletín Oficial del Estado"
de 30 de agosto) para el que fué nombrado por otra de 9 de
febrero de 1972,

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del señor Pérez
López al Vocal suplente don José Luis Fernández Trespalacios,
Bibliotecario del Instituto «Luis Vives,,· del Consejo Superior de
Investigaciones Cientfficas, ambos por la propuesta en terna del
citado Consejo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de febrero de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Djrector general de PersonaL

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisión
Dictaminadora del concurso de traslado a cátedras
de ..Griego" de Institutos Nacionales de Enseñanza
A!.,edia y se nombra nuevo Vocal titular para sus
tituirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Luis Ortíz Muñoz,
Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Media ..Ramiro
de Maeztu., de Madrid, en súplica de que se acepte la renuncia
que presenta a su cargo de. Vocal titular de la Comisión Dic~
taminadora del concurso de traslados a cátedra... de .Griego,.
de Institutos Nacionales de Enseiianza Media. convocado por
Orden de 20 de julio de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado,. de
30 de agosto) para el que fué nombrado por otra de 9 -de fe
brero de 1972,

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del señor Ortiz
Muñoz a la Vocal suplente doña Esperanza Ducay Verdejo, Ca
tedrática del Instituto Nacional de Enseñanza Media, femenino.
de Zaragoza.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisi6n
Dictaminadora del concurso de traslado a cátedras
de ..Francés" de Institutos Nacionales de Enseñanw
Media y se nombra nuevo Vocal titular para susti
tuirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Manuel Alvar
López, Catedrático de la Universidad de Madrid, en súplica de
que se acepte la renuncia que presenta a su cargo de Vocal
titular de la Comisión Dictaminadora del concurso de traslados
a cátedras de ..Francés" de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media, convocarlo por Orden de 20 de julio de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estad():o> de 30 de agosto) para el que fué nombrado
por otra de 9 de febrero de 1972,
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Este Ministerio, encontrandorazonadás las causas; .(¡oo alega
el interesado. ha tenido a bien aceptar la reDunCÍaal citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución, d'el señOr Alvar
López al Vocal suplente don Jose Simón Dillz. Cate(iraticode
la Universidad de Madrid, ambos por la propuesta en terna
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Lo' digo a V. 1. para su conocImiento y efectos..
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 28 de febrero de 1972.

VILLAlI PALASI

lImo, Sr. Director general de Personal

ORDEN de 2 de marzo de lfj72 por la que ,Se con·
voca a concurso de ,acceso la cátedra de "Andlisis
matematico.. (4.~ 'Y 5."Jenia· Fac.u.ltad de Ciencias
de la Universida:dde Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ..Análisis matemático"
(4," y 5.°) en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionad.a cátedra para su:p.rovisióna :ton·
curso de acceso a, Catedráticosentr&Profeso~agtegados<le
Universidad, de ,conformidad con Ioque,'~'d~t&rmfnQ.ene:1ar
ticulo 16 de la Ley 8311965, de, 17 de Jll11o, > $Qbre, , ~stn,¡ctUra
de las Facultades Universitarias y su P:r'ofeso~:o;Decret()i-ley
511968, de' 6 de junio: Decreto 889/1969, de' a <lemaYQ,y Orden
de 28 de mayo de 1969 ("Boletín Oficiá), del Estado,. de 14 de
junio).

2,<> Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que seantitulaI'es de disciplina de igual
denominación ala anunciada o de cTeorfade funciones", ...Aná·
lisis funcional~, "Ana.Iisis matemático... (~.oJ.'"'Anál1sis matemá,.
tico.. (4.") y eAnálisis matemático'" (S,!), disciplinas equ,iparadas
por el Decreto 1199/1966. de 31 de marzo,. sobr.e:Qrdenación de
Departamentos de las Facultades 'de ,Ciencias.

3." Los aspirantes presentarán sussoUcitu,des,dentro del plazo
de quince días hábIles, a partir d~l sjgui~te,ald,e)ápublic:aci6n
de esta Orden en el _Boletín Oficial del ,Es~-Q"-; en la Univer
sidad en que presten susservicJos, acompafiad~del' -aurric:ulum
vitae», en el que consten los servidos pres,tadOfi PP'-rsJ tntere.sado
y los ejemplares o separatas de sus ,pu.blicaciones, asi cpmQ
Memoria comprenSiva del plan 'de trabajo a désarrolU¡i.r en la
cat.edra {organización de la enseñanza,con:iP-di~ciónde lec
ciones teóricas" bibliografía st\maria. p()r ;-pcción, eiercjcios y
seminarios, cIases prácticas, pruebas docentes, ~tc.l.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la que se anun
cia a concufso~oposic,ión,la,p~za,de PrcJi;lsor,ctgre·
gado de ..Anatomia descriptiva y, topogtófica (con
sus técnicas anatómicas)" de ,lpP"JiC;uIUui de M sdl·
eina de la Universidad de. La: Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facult&d de Medicina de la Uni·
versidad de La Laguna la plaza 1e, Profesor agregado de .Ana
tomía d3scriptiva y topográfica (con sus técnicQ$ anatómica!>)>.,

Este Ministerio, de conformidad con la prqpuesta del Deca~
na',o y Rectorado respectivos y previo inf9r¡p.e, de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada pla
za para S'..l. provisión, a concurso-oposición, an turno libre:.

Los aspirantes, para ser admitidos,almismo,debenin reunir
los requisitos que se exigen en las nOrmas dacQ:nvQcatoria que
se publiquen por la Dirección General de . Universidades e In..
vesdgacI6n. rigiéndose el eoncurso~o'Posi<::i6n por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972,

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAl'>

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que. se convoca para su provisión,a concurso~opúS1Ci6n,

en turno hbre la plaza de Profesor~regadode,.Anatomía Q.es·
criptiva y topográfica rcon sus téclücasanatónrtcasl. de' la Fa·
cultad de Medicin& de la Universidad de La: Laguna,

-'j,n¡."'"H~M~l!M1iF¡',n,¡~'~~""'!i.....\¡~"nimilnlfillffp'.,"1!m]!n'f:~LLr, - ------

F~ta DireccióJ?- General. hace públicas las normas por las que
se habrá- de regIr el mencionado concurso·oposición y que son
k..: siguientes;

r Normas generales

1.- El concurso"oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio.
s¡Obril estructura de las FaCli'ltades Universitarias y su profe-i
sarado, Reg)amento General para I~eSQ en la AdmIDist:raQ6n
Pública. aprobado porlJecreto 1411/1968, de 27 de junlo; Ley
45/1~, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
U166, sob~ constitución de los Tribunales en los concursos·
ovosieiones a plazas de Profesores agregádos y Decreto de 1&
Presidencia del Gobierno 3:.5/1964, de 7 de ''febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es.;
taeo.

ll, Requisitos.

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
c_ondicion% siguientes;

Al Ser español.
a) HabercumpHdo veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante ,expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Admítlistraclón Local,nI
haHarse inhabilitado para, el servicio de fUDCioJ;le8 pllbUcas.

01 Haber. apr(j~o los ejerciciosYetmtPUdo todos los re-
q\.~is1tos necesarlas para. la Obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en', Escuela Técnica de Grado Superior.

El No. p&decér enfermedad infectcrcontagiosa ni defecto fí
$ico o psíquico que inhabilite para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns'"

tar.cias siguientes;

al Haber desempefiado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, comominimo, en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma. o del Consejo, Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante oeItificactón expedida
por los Rectores corresponC:ientes o la S$Cl'8taria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Ense:ñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusta, mediante certificación expedida por ,los Recto-
res o Directores de 109 mismo3-.

c:') Centros de Estudíos Universitarios. mediante certifica..
dón expedida por la Secreroria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma,

en Institutos de Estudios Políticos. mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar~

además, ~a condición de miembro o colabOrador del interesado.
e'] Real Colegio Mayor Albornociano ~e San Clemente de

Bolonia (Italial, que se acreditará mediante I'a certificación del
Re-::tor del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario ')) mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o ,¡nves
tigá&or del int~resado.

g'} UniverSidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se :1creditará mediante certificación del, iklctorado corres-"
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

t'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, ml"
dis'nte certifi-<;ación expedida por la Secretaría General de la
Universida.d de Madrid, con el visto bueno de' Rectorado.

n Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero. de Carácter oficial, mediante certificación expe·
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedratico de Centros ·'docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del S0rvicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta' dias de plazo para
presentar los documentos, una ve·: terminada la oposición, con·
:orme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

][1. Solicitudes

3.- Quien€s deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el ...Boletin Oficial del Estado'",
hadendo const.ar el domicIlio del a!>pirante y número del do..
CUJnento nacional de identidl:td .... que reúnen las condiciones
exi~das, que se especifican anteriorme1rt8, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referiran a la fecha de expi·


